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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas con 

cinco minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha nueve de noviembre de dos mil veinte (fs. 67 y 68) se 

requirió informe a la Ministra de Educación, Ciencia y Tecnología, respecto de los hechos 

atribuidos al seftor ., Técnico y Coordinador de la Dirección 

Departamental de Educación de Ahuachapán. En ese contexto, con fecha diecinueve de 

noviembre de dos mil veinte, se recibió en esta sede el informe suscrito por dicha Ministra, 

señora ., con la documentación adjunta (fs. 73 al 75). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, un informante señaló que el señor

., Técnico y Coordinador de la Dirección Departamental de Educación de

Ahuachapán, habría contratado a su hija como Promotora en el Programa Nacional de 

Alfabetización (PNA), para el período comprendido entre el día dieciséis de enero y el 

dieciséis de julio de dos mil diecinueve; y, posteriormente, como Asistente Administrativa 

interina. 

11. Ahora bien, con los informes y documentación obtenidos durante la investigación

preliminar, se ha determinado que: 

i) El señor labora para el Ministerio de Educación, Ciencia y

Tecnología (MINEDUCYT) desde el día uno de julio de dos mil diez, nombrado en el cargo 

nominal de Asesor Pedagógico en la Dirección Departamental de Educación de Ahuachapán 

y desempeñando funciones como Coordinador del Programa de Alfabetización y Educación 

de Adultos, como consta en el informe remitido el día catorce de septiembre de dos mil veinte 

por la Ministra de Educación, Ciencia y Tecnología (fs. 7 y 8) y copia simple del Contrato 

de Servicios Personales No. 128/201 O, de fecha seis de julio de dos mil diez, suscrito entre 

el referido Ministerio y el señor (fs. 23 al 26). 

ii) Entre las funciones específicas que le corresponde ejercer a dicho señor se

encuentran las de reclutar, seleccionar, contratar y capacitar a los Promotores de 

alfabetización. En concreto, participa en el procedimiento de selección y contratación de 

Promotores del PNA, por delegación de la Dirección Departamental de Educación -de 

Ahuachapán-, de conformidad con el aludido informe (fs. 7 y 8) y certificación del Manual 

de descripción de roles y funciones del citado puesto de Coordinador (fs. 11 al 14). 

iii) Dentro del grupo familiar del señor se encuentra su hija, la señora 

•, como indica el mencionado informe de fs. 7 y 8. 

iv) La señora · fue contratada como Promotora del PNA,

correspondiente a la Fase 1, comprendida del día dieciséis de enero al día quince de julio de 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio 
de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.










